
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el 

expediente número 7146 , que contiene la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

En virtud del análisis y estudio de la minuta que se dictamina, esta Comisión Ordinaria, con base en las facultades 

que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y 

restauración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), 

y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 

numeral 1, 81 numeral 1, 82 numeral 1, 84 numeral 1, 85, 157 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete a consideración de los integrantes de esta honorable 

asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el 22 de noviembre de 2011, el Senador 

Francisco Herrera León, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción XII del artículo 28 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Segundo. En misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

Tercero. El 25 de abril de 2012, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó con 78 votos el proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Cuarto. En sesión celebrada el día 26 de abril de 2012, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados recibió 

expediente con la minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Quinto. En misma fecha, la Mesa Directiva turnó la minuta en comento a la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de la Cámara de Diputados para el dictamen correspondiente. 

Sexto. Mediante oficio D.G.P.L. 62-II-8-0194 de fecha 23 de octubre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados de esta LXII Legislatura, envió a esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales la relación de 

minutas e Iniciativas que le fueron turnadas de aquellas que quedaron pendientes de resolución por la LXI 

Legislatura, entre las que se encuentra la minuta que nos ocupa. 

Séptimo. El 20 de diciembre de 2012, la Comisión de Medio Ambiente solicitó prórroga para dictaminar la minuta 

objeto del presente dictamen, cuya autorización fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados de fecha 27 de diciembre de 2012, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de 

elaborar el dictamen correspondiente, de conformidad con las siguientes 

 



Consideraciones 

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud del Senado de la República, el cual considera procedente, 

reformar el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , a efecto de 

establecer la coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con la Secretaría de 

Turismo, en aras de que dentro de sus respectivas atribuciones intervengan en la prevención y control de la 

contaminación del medio marino, así como en la preservación del equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo 

también a lo establecido por la Ley General de Turismo. 

El texto propuesto por la Cámara de Senadores a la letra señala: 

Artículo 132. La Secretaría se coordinará con las Secretarías de Marina, (de) Energía, de Salud, de Turismo y 

de Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro de sus respectivas atribuciones intervengan en la 

prevención y control de la contaminación del medio marino, así como en la preservación y restauración del 

equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo establecido en la presente ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la 

Ley Federal del Mar, la Ley General de Turismo , las convenciones internacionales de las que México forma 

parte y las demás disposiciones aplicables. 

 

En la minuta de referencia, la colegisladora señala que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce al 

turismo como una prioridad nacional, cuyo crecimiento debe garantizar el respeto de los entornos naturales, 

culturales y sociales, reiterando el compromiso del gobierno federal de convertir a México en un país líder en 

materia turística; es así que el 28 de febrero de 2011, representantes de los tres órdenes de gobierno, el Poder 

Legislativo Federal, el sector empresarial, el sector académico, las organizaciones sindicales y las agencias de 

prestadores de servicios turísticos suscribieron el Acuerdo Nacional por el Turismo, mediante el cual se pretende 

posicionar a nuestro país entre los primeros cinco destinos turísticos a nivel mundial. Sobre el particular y para 

efectos de ese dictamen, destacan los Ejes Estratégicos 8 y 10 que, respectivamente, consisten en “ofrecer el mejor 

servicio y promover una cultura turística que desarrolle una conciencia nacional sobre la importancia del turismo y 

la conservación del patrimonio cultural y natural, a través de acciones educativas, de difusión, de capacitación y de 

formación de recursos humanos” y “promover el desarrollo equilibrado, para que los prestadores de servicios 



turísticos actúen con conciencia y criterios de conservación del medio ambiente, de ahorro de energía y 

preservación de las riquezas naturales”. 

Entre los avances del referido Acuerdo Nacional, la minuta que nos ocupa destaca los siguientes: 

1. La incorporación de 100 empresas hoteleras en el Programa de Liderazgo Ambiental, mediante el cual se 

promueve la reducción del consumo de energía eléctrica, agua y materias primas y el incremento de su 

competitividad. Esta reducción se traduce en una disminución de costos calculada en 86.72 millones de pesos al 

año. 

2. La certificación del cumplimiento de los lineamientos que establece la Norma Mexicana NMX-AA 120 SCFI-

2006, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad de Calidad de Playas, en 18 playas ubicadas en 

municipios costeros de Baja California Sur, Guerrero, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

3. La certificación del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a empresas de ecoturismo 

manejadas por comunidades locales. 

4. La inclusión de contenidos y materiales en el Programa de Educación Básica con objeto de sensibilizar a los 

educandos respecto de la importancia y la relación que prevalece entre el turismo, la riqueza natural y cultural de 

México y la implementación del programa de becas de pasantía para estudiantes de nivel medio superior. 

5. La implementación del Programa de Eficiencia Energética en el Sector Hotelero, lo que permitirá reducir 

hasta en un 20 por ciento los costos operativos de las empresas hoteleras. 

Asimismo, durante 2010, el turismo continuó reafirmando su importancia en la economía nacional al participar con 

el 8.6 por ciento del producto interno bruto (PIB), equivalente a 76 mil 619 millones de dólares. Por lo que a 

generación de empleos se refiere, durante 2010, el nivel de empleos alcanzados en la industria turística fue de 2 

millones 450 mil 231 puestos remunerados. Entre enero y junio de 2012, la captación de ingresos por visitantes 

internacionales a México sumó 6 mil 632 millones de dólares, considerando que en el mismo periodo los egresos 

en esta materia fueron por 3 mil 731 millones de dólares, se logró un superávit de la balanza turística por un monto 

de 2 mil 901 millones de dólares; con ello, el turismo sigue manteniéndose como bastión importante en las cuentas 

nacionales de México.1 

Según el Estudio de Gran Visión del Turismo en México: Perspectiva 2020,2 el destino turístico de mayor 

demanda en el periodo 1986 a 1998, tanto de turistas nacionales como internacionales, son los centros de playa 

(tradicionales e integralmente planeados). Esta tendencia ha sido constante así, durante el 2009 y 2010, los centros 

de playa fueron los destinos turísticos preferidos con 18,417 visitantes versus los 6,003 que recibieron las grandes 

ciudades y los 9,611 turistas de las ciudades del interior.3 . 

Por otra parte, según la Secretaría de Turismo, las encuestas realizadas por organismos internacionales 

identificaron que el nicho de mercado al que le interesa preservar el medio ambiente está teniendo un mayor auge, 

siendo las principales preferencias las siguientes:4 

1. Viajes con menor impacto ambiental. 

2. Interés en temas sociales, culturales y ambientales de los destinos turísticos que visitan. 

3. Elección del destino considerando el nivel de conservación del entorno natural. 

4. Preferencias por hoteles con certificaciones ambientales. 

5. Disposición a pagar un precio más elevado a cambio de mayores beneficios para la comunidad. 



Al ser el turismo una fuente tan importante de ingresos y considerando que son los centros de playa los de mayor 

demanda turística en México y que es cada vez mayor el número de turistas con preferencia por el turismo 

sustentable, es también indispensable la acción coordinada de las dependencias encargadas del sector medio 

ambiental y turístico para la conservación de dichos centros turísticos. En este mismo sentido, concluye la 

Organización Mundial del Turismo, que esta actividad ha demostrado, más allá de situaciones coyunturales, su 

capacidad para contribuir a la sostenibilidad de los destinos y al bienestar de las comunidades receptoras en la 

medida que sus patrones de consumo responden a las condiciones del entorno natural y sociocultural, y satisfacen 

las exigencias de los consumidores. 

Reconociendo la trascendencia de la acción conjunta de las instituciones gubernamentales para el crecimiento 

nacional ambientalmente sustentable, el Eje 4, Sustentabilidad Ambiental del Plan Nacional de Desarrollo 2007-

2012, establece como Objetivo 8, “Lograr una estrecha coordinación e integración de esfuerzos entre las 

dependencias de la Administración Pública Federal, los tres órdenes de gobierno y los tres poderes de la Unión 

para el desarrollo e implantación de las políticas relacionadas con la sustentabilidad ambiental”; señalando que el 

Estado debe favorecer y estimular el tránsito del país hacia el desarrollo sustentable, para lo cual reconoce como 

indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas entre las diferentes 

dependencias de la Administración Pública Federal (...). 

Retomando dichos Eje y Objetivo, el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 

señala que la forma de caminar hacia el desarrollo humano sustentable es mediante la transversalidad de las 

políticas públicas, cuyo propósito es el mejoramiento y la consolidación de la coordinación interinstitucional, así 

como la integración intersectorial de los tres órdenes de gobierno, al igual que de los tres poderes de la Unión, para 

el desarrollo de políticas públicas integradas y convergentes que aporten a la sustentabilidad y el desarrollo de 

México.5 

El mismo Programa Sectorial establece como Estrategia 6.4 el Turismo Ambientalmente Responsable, señalando 

que la planeación del turismo requiere un enfoque preventivo y la adecuada aplicación de los instrumentos de 

política ambiental para lo cual, su Objetivo 1, “Establecer las condiciones apropiadas para el desarrollo del turismo 

ambientalmente responsable”; se plantea como primer línea de acción, la conformación de un marco normativo y 

de mecanismos de fomento ambiental que aseguren que la actividad turística ocurra en concordancia con la 

conservación de la biodiversidad y la protección del medio ambiente. 

En el mismo orden de ideas, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 establece como Objetivo 1, De 

concurrencia de políticas públicas, el cual reconoce la necesidad de impulsar ante las dependencias en 

concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de accesibilidad a los destinos turísticos del 

país, las condiciones de conectividad y las política de sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan 

a la oferta turística lograr resultados más rentables y con mayor productividad. 

De lo anteriormente expuesto puede concluirse lo siguiente: 

1. El turismo es una importante fuente de ingresos para la economía nacional, siendo los centros de playa los 

sitios de mayor demanda en nuestro país. 

2. Cada vez es mayor el número de “turistas sustentables”, cuyas variables de decisión incluyen las condiciones 

medio ambientales de los destinos turísticos. 

3. Para estar en condiciones de satisfacer esta nueva demanda turística, es indispensable la acción conjunta de las 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con la Secretaría de Turismo, entre otras, para la 

prevención y control de la contaminación del medio marino, así como en la preservación y restauración del 

equilibrio de sus ecosistemas. 



Por lo que, después de haber analizado el proyecto de decreto contenido en la minuta en cuestión, esta Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales concluye que ésta es procedente en los términos en que se aprobó por el 

Senado de la República. 

Por las razones y fundamentación legal anteriormente expuestos, los integrantes de la Comisión del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales que suscriben el presente dictamen, se permiten someter a consideración de esta 

honorable asamblea, y para los efectos del inciso A del artículo 72 Constitucional, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Único. Se reforma el artículo 132 de la Ley General para el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue: 

Artículo 132. La Secretaría se coordinará con las Secretarías de Marina, de Energía, de Salud, de Turismo y de 

Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro de sus respectivas atribuciones intervengan en la prevención 

y control de la contaminación del medio marino, así como en la preservación y restauración del equilibrio de sus 

ecosistemas, con arreglo a lo establecido en la presente Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal del 

Mar, la Ley General de Turismo , las convenciones internacionales de las que México forma parte y la demás 

disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2013. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica), Érika 

Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital 

(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres 

(rúbrica), Graciela Saldaña Fraire (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Ricardo Astudillo Suárez, Darío 

Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José Luis Esquivel 

Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez, Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), 

Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Alfredo 

Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez 

(rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 

 


